
 

ASOCIACIÓN DIGNIDAD Y JUSTICIA. CIF: 84244250. Contacto: info@asociaciondignidadyjusticia.es 
DECLARADA DE UTILIDAD PÚBLICA por el Ministerio del Interior en la orden INT/2361/2009 con fecha 07 de julio de 2009. 

DyJ apoya a los 45 agentes procesados 

por su actuación en las protestas del 1-O 

La asociación peleará en los tribunales por que el linchamiento de 

más de 300 funcionarios no quede impune 

Madrid. 8 de noviembre de 2023. La asociación Dignidad y Justicia apoya las concentraciones 

organizadas por el Sindicato Unificado de Policía (SUP) y por la Asociación Unificada de Guardias 

Civiles (AUGC) en respaldo de los 45 agentes de ambos cuerpos que han sido procesados por un 

juzgado de Barcelona. 

Las movilizaciones tendrán lugar el próximo 10 de noviembre a las 12 horas en los juzgados de la 

ciudad condal con el fin de mostrar el calor de sus compañeros a estos casi medio centenar de 

funcionarios que tuvieron que enfrentarse a miles de radicales sin apenas medios y con órdenes muy 

poco claras de su superioridad. 

Dignidad y Justicia respalda la actuación de los miles de policías y guardias civiles que se trasladaron a 

Cataluña para contener las masivas manifestaciones radicales y los desórdenes públicos y actos de 

terrorismo urbano que tuvieron lugar con motivo del referéndum ilegal del 1-O. 

En línea con el SUP y la AUGC, la asociación también muestra su rechazo a la amnistía que pretende 

implantar el Gobierno de Pedro Sánchez a cambio de que el presidente en funciones se mantenga en la 

Moncloa y califica igualmente esta cesión institucional, como los mencionados sindicatos profesionales, 

de “humillación” hacia los policías y guardias civiles que se jugaron el físico aquellos días en nombre 

de la democracia y el estado de derecho. 
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